DE INTERES PARA MEDICOS y afines.

MALA PRAXIS. EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL y la importancia de la elección de la compañía aseguradora.-

En anteriores publicaciones nos veníamos refiriendo a la imperiosa necesidad de las instituciones Sanatoriales privadas, y principalmente, de nuestros hospitales públicos, de contar con  una cobertura de seguro de responsabilidad civil que cubra  a los profesionales  médicos, y personal relacionado con la atención de la salud, de las eventuales consecuencias dañosas derivadas de las negligencias en el obrar de su arte, denominadas “mala praxis”.  Expuse en artículos publicados en DIARIO NORTE en reiteradas oportunidades, principalmente en el de fecha 18 de Marzo de 1999 titulado –LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO EN LOS CASOS DE MALA PRAXIS-,  las consecuencias dañosas que esas acciones podían, y seguramente, van a tener sobre el erario público. Como era de esperar se produjo la respuesta del Sr. Ministro de Salud Pública, y del Director del Hóspital Julio C. Perrando, formulando el descargo correspondiente. A esta situación se agregaron publicaciones, también por este medio escrito, de profesionales médicos relacionados al servicio de tocoginecología, en  la cual exponían la pésimas condiciones de trabajo en las que se veían obligados a desempeñar su profesión, y exigían públicamente al Ministerio de Salud Pública un mejor presupuesto para llevar a cabo su actividad específica; el ejercicio de la medicina.  Estos son los antecedentes de la cuestión que motiva la presente publicación.

Estaba concluyendo un artículo insistiendo en la necesidad de proveer a los Hospitales Públicos provinciales de mejores condiciones de trabajo, y una cobertura de seguro profesional, cuando  tomo conocimiento que ingresó a la legislatura un proyecto de ley  que propone “la cobertura de la responsabilidad civil y profesional de los médicos , odontólogos, y personal de enfermería con título habilitante , por los actos médicos en ejercicio de sus funciones, tenencia y utilización de aparatos y tratamientos reconocidos por la ciencia médica , a través del instituto de seguridad social, seguros y préstamo , en función de lo establecido  en el título VII Seguro y Subsidio Laboral”... . El proyecto fue presentado por el diputado Humberto Maidana, y, aunque todavía no tuve acceso al mismo, celebro la iniciativa del Sr. diputado. Sí tomamos en consideración que desde el año 1993, vengo exponiendo y solicitando públicamente la necesidad de contar  una ley provincial en tal sentido (artículos publicados en DIARIO NORTE el 13-5-93; 19-7-94; 19-2-96; 18-3-99, 17-4-99; ) significa que no ha sido estéril mi actividad en tal sentido. Estamos madurando y avanzando positivamente en este tema, aunque me interesan destacar algunos puntos, de suerte tal que enfoquemos correctamente el problema, a fin de intentar reducir al mínimo las consecuencias disvaliosas que provoca la negligencia médico profesional.

a) En primer lugar debe quedar perfectamente claro para la sociedad que el proyecto de ley que prevee cubrir con seguro de responsabilidad civil a los médicos de Hospitales públicos no nace, como consecuencia de las acciones de mala práxis iniciadas. Nace como consecuencia de las lesiones provocadas por el  obrar médico negligente.    

b) En segundo lugar no somos los “abogados” los generadores , o creadores, de los daños o lesiones producidas.-

c) En tercer lugar,  y teniendo en consideración  las circunstancias en que deben prestar servicios  los profesionales de hospitales públicos provinciales,  no debemos imputarles a ellos, exclusivamente,  un obrar negligente; salvo caso excepcionales en los cuales la negligencia o impericia es de tal magnitud que la hace inexcusable.   Las falencias devienen, en su mayoría, de las condiciones en que se ven obligados a trabajar, las cuales son conocidas por todos.-

ALTERNATIVAS DE  SOLUCIONES PARA LA PROBLEMÁTICA ACTUAL POR LAS ACCIONES EN TRAMITE: 

Tal como quedará planteada la cuestión, a mi criterio, debemos dividir en dos etapas las situaciones que les toca afrontar  a los profesionales médicos, en forma directa, y al estado provincial, en forma indirecta o refleja, ya que ambos en forma “solidaria”, y con todo su patrimonio habrán de responder por  eventuales condenas indemnizatorias motivadas en  acciones por mala praxis .  Una , anterior a la sanción y eventual contratación de la cobertura de seguro de responsabilidad civil ya que, a partir de allí, estarán a salvo del pago de las consecuencias indemnizatorias. Otra, anterior, a esta situación, devenida de las acciones indemnizatorias en trámite y/o las que se inicien por hechos provocados con anterioridad a la entrada en vigencia de la cobertura de seguro.-

Como aún está en gestación la primera etapa, me referiré a la segunda, relativa a las acciones en trámite. 

Lo sostuve varias veces, y lo reitero en el presente, pretender ocultar los casos de mala praxis,  o, lo que es pero,  “dilatar” las  acciones  con trabas procesales, no ayuda a solucionar el conflicto . Existen numerosos casos en que, realmente, no existe responsabilidad médica profesional, y las acciones seguramente serán rechazadas.  Existen otros, en que la negligencia es incuestionable, conocida por los médicos y sus letrados,  y que seguramente motivarán la condena de daños .

La provincia cuenta con un centro de “mediación” , que funciona en forma conexa al Superior tribunal de Justicia del Chaco. El instituto  de la mediación, cuyo funcionamiento y virtudes expuse en otros artículos, tiene la bondad de ser una herramienta :”gratuita”, y que posibilita  la alternativa de llevar a algún tipo de acuerdo respecto al litigio que los vincula. Las partes en conflicto se reúnen  con mediadores especialmente capacitados,  e intentan llegar a algún acuerdo transaccional, el cual , de ser así, solucionará definitivamente la cuestión. Caso contrario, a las partes les queda expédita la vía judicial, sin que este procedimiento cueste absolutamente nada a ninguna de las partes.

Por este motivo de lege lata,  propongo públicamente que se incluya en la norma a sancionarse, u otra, que se derive al CENTRO DE MEDIACION dependiente del SUPERIOR TIRBUNAL DE JUSTIVCIA DEL CHACO todas las acciones indemnizatorias en trámite, o a tramitarse, con la finalidad de intentar algún tipo de solución al conflicto. Para ello el poder ejecutivo, deberá designar por la vía correspondiente el o los funcionarios facultados, con capacidad negociadora, reglamentándose  la vía que se deberá seguir para obtener la aprobación por parte del Poder Ejecutivo del acuerdo al que, eventualmente, lleguen las partes; de la forma más rápida posible.

Contra  el estado provincial existen numerosas acciones indemnizatorias en trámite,  y por elevados montos, como es de público conocimiento. La propuesta que formulo en el presente, posibilita, cuando menos, la “alternativa” de solución  definitivamente para el  conflicto. Posibilita  que el paciente damnificado o su familiares, en caso de haber fallecido,  vean satisfecha su pretensión, y que el estado provincial, arregle  de la manera más ventajosa para sus intereses la deuda que le es reclamada .   Existen infinidades de posibilidades para llegar a un acuerdo transaccional, a veces una elevada demanda judicial puede “transarse” con solo facilitar una actividad laboral al damnificado, o proveerle una derivación a un centro especializado, o tantas otras que al estado provincial le sería posible y altamente beneficioso. Repararía la lesión causada por la negligencia profesional,  evitaría el pago de indmenizaciones de elevado monto; y le solucionaría el litigio al profesional médico .   Tenemos ya la experiencia del juicio perdido por la provincia del Chaco, iniciado por  empleados y funcionarios del poder judicial , y que al contar con fallo firme, evidenció la impotencia patrimonial del estado provincial para asumir el pago de lo adeudado , debiendo recurrirse a la creación de bonos, que tampoco sabemos como serán pagados.  Señor Gobernador, señores legisladores, tomemos el problema con  seriedad, y responsabilidad, e intentemos una solución definitiva a los conflictos en trámite.

 Dr. RICARDO ARIEL GONZALEZ  ZUND
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